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Rafaela, 03 de Marzo de 2015.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 260.668/9 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que mediante Ordenanza N° 4675 se autorizó al Ejecutivo Municipal a solicitar al Gobierno
de la Provincia de Santa Fe, en el marco de la Ley 12385, sus modificatorias y reglamentarias, la afectación del saldo
de la suma correspondiente ala Año 2012 del Fondo de Obras Menores a la adquisisición de un camión con caja
compactadora de carga trasera, un camión con caja portacontenedores y una caja compactadora de carga lateral.

Que la Muncipalidad inició los trámites licítatenos para la compra de un camión con caja
compactadora de carga trasera y un camión con caja portacontenedores, mediante Decretos N° 40.395 y 40.394
respectivamente.

Que la Municipalidad de Rafaela está planificando la progresiva renovación y reemplazo de
equipos para la Secretaría Servicios Espacios Públicos y Medio Ambiente, y en esa dirección se inscribe la necesidad
de adquirir una caja compactadora de residuos de carga lateral, nueva de última serie de facbricación.

Que la adquisición de este nuevo equipamiento surge con el objetivo de disminuir los costos
operativos y mantenimiento de las unidades existentes y de actualizar el parque de unidades para una demanada que
incrementa prestaciones.

Que es necesario contar con este nuevo equipamiento, por modificaciones producida en las
características de la prestación del servicio de Recolección domiciliaria que presta el Municipio, servicio que
demanda, en el ejido urbano, más tiempo por el volumen de basura y cantidad de bolsas que los edificios de
departamento mult ipl icaron significativamente.

Que atento al monto de la inversión a efectuarse, es necesario convocar a licitación privada
para realizar dicha compra.

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa sobre la partida presupuestaria a la cual
corresponde imputar dicha operación, provenicndo los recursos monetarios del Fondo para la construcción de obras y
Adquisición de Equipamiento y Rodados - Ley Provincial N° 12.385 y su modificatorio Ley N° 12.744 y Decreto
Reglamentario N° 1.123/08.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Arí. Io).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones y el Pliego de Especificaciones Técnicas correspondiente a la
compra de una Caja Compactadora de residuos Nuevo, de ult ima serie de fabricación, que como Anexos I y I I forman
parte del presente.

Art. 2").- Llámase a Licitación Privada para la adquisición de Una Caja compactadora cíe residuos de carga lateral
nueva de última serie de fabricación. Año 2015 para ser destinados atareas de Higiene Urbana y Mantenimiento de la
ciudad, de la Secretaría de Servicios Espacios Públicos y Medio Ambiente, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones (Anexo 1) y al Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo U), el Presupuesto Oficial, el presente
Decreto y las Ordenanzas N° 2.026 (t.o.) y sus modificatorias y Decreto-Ordenanza N° 3.090.

Art. 3°).- PRESUPUESTO. SELLADO y PLIEGO: A los fines previstos por los artículos 14° y 19° inciso a) de la
Ordenanza N° 2.026, fijase los siguientes valores:
a).- E! Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Trescientos Sesenta MU ($ 360.000.-).

).- El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos Ciento Ochenta ($ I80.~).
c).- El Valor del Pliego se fija en la suma de Pesos Cíenlo Ochenta ($ ¡80.-).
Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno N° 8
- 2° piso de esta ciudad de Rafaela, en días hábiles Municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de los
sobres.
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Art. 4°).- PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
Rafaela, en sobre cerrado, con la siguiente inscripción: "MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - DIRECCIÓN DE
COMPRAS - Moreno N° 8 - 2° Piso - (2300) Rafaela (Provincia de Santa Fe) - Licitación Pública Decreto N° 41.292
"Adquisición de Una Caja Compactadora de residuos", las que podrán ser presentadas hasta el día y hora fijados para
la apertura de los sobres.-

Art. 5°).- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela - Calle Moreno N° 8 - Rafaela, el día 01 DE ABRIL de 2015,
a las Nueve (09:00) horas o el día inmediato posterior a la misma hora si aquél resultase feriado, asueto o no
laborable para la Administración Pública Municipal.

Art. 6°).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de treinta (30) días
hábiles a partir de la fecha de apertura de las propuestas.

Art. 7°).- ADJUDICACIÓN: La adjudicación estará condicionada a la aprobación por parte de la Provincia de Santa
Fe - Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado. Fondo para la construcción de Obras y Adquisisción de
Equipamiento para Municipios de Segunda Categoría y Comunas - Ley N° 12.385 y Modificatorias Ley N° 12.744.
La no adjudicación del presente por la falta del depósito efectivo de los Fondos correspondientes y/o la aprobación
por acto administrativo emanado del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia de Santa Fe, no
generará derecho a reclamo indemnizatorío alguno por quien haya sido seleccionado como adjudicatario contra la
Municipalidad de Rafaela.

Art. 8°).- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: B.2.1.1.110.10.10.2/9 - Medios de
Transporte.

Art, 9°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la señorita Secretaria de
Control de Gestión, Presupuesto y Auditoría a cargo de la Secretaría de Servicios, Espacios Públicos y Medio
Ambiente.

I
se a la Dirección de Compras. Comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.

v
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Art. Io).- OBJETO DHL CONTRATO'. Llámase a Licitación Privada para la adquisición de Una Caja compactadorajie residuos
de carea lateraLmievu de líllimajerie de fabricación. Año 2015 para ser destinados a tareas de Higiene Urbana y Mantenimiento
de la Ciudad, de la Secretaria de Servicios Espacios Públicos y Medio Ambiente, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones y al Pliego de Especificaciones Técnicas (ANEXO II), el Presupuesto Oficial, el presente Decreto de llamado y las
Ordenanzas N° 2.026, 2.535 (Lo.) y sus modificatorias y Decreto-Ordenanza N° 3.090.

Art. 2"].- DOCUMENTACIÓN: Los oferentes deberán presentar junto con sus ofertas la siguiente documentación:
a) Recibo original del pago del Pliego.
b) Recibo original del pago del Sellado Municipal.
c) Nombres, apellidos o razón social del oferente.
d) Indicar domicilio real.
e) Constituir domicilio legal en la ciudad de Rafaela.
Si el proponente no tuviere domicilio legal en la ciudad de Rafaela, deberá proceder a su constitución, una vez notificada la
adjudicación y como requisilo previo e indispensable para la firma del respectivo contrato.
O SÍ fuere una sociedad legalmente constituida, se acompañará fotocopia del contrato social original debidamente inscripto en los
registros respectivos, certificada por Escribano Público o Autoridad Judicial.
g) La declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, del Decreto de llamado a
licitación, y de loda otra norma que rija el acto ücitatorio.
h) Decreto de llamado a licitación con todos los anexos debidamente firmados por el proponente en todas sus hojas.
i) La aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para cualquier
cuestión judicial que se plantee con motivo de la contratación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que
pudiera corresponder, inclusive el Federal.
j) El comprobante de Inscripción en el registro de Proveedores de esta Municipalidad. Si el proponente no estuviere inscripto
deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ordenanza N° 2026 y sus modificatorias.
k) La propuesta económica firmada por el proponente, según lo establecido en el artículo 6° del presente pliego, en todas sus fojas,
con aclaración de nombre y apellido.
I) Folletos de lo ofertado donde conste la marca, modelo, características técnicas, características Generales y Particulares etc.
II) Garantía de las unidades ofrecidas por eí proponente.
m) Certificado de Libre Deuda de Tributos en Municipalidad de Rafaela, expedido por Dirección de Finanzas - 2° Piso - Moreno
N° 8 - Rafaela.
n) Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de Rafaela, expedido por Juzgado Municipal de Faltas - Bv.
Hipólito Irigoyen N° 421 - Rafaela.
o) Fotocopia de inscripción en C U M - Cuenta Única Municipal - expedido por Oficina CUM y Libre Deuda - Planta Baja -
Moreno N° 8 - Rafaela.
p) Declaración jurada de que el oferente no se encuentra en ningún proceso concursa! ni falencia!, ni inhibido, ni inhabili tado para
disponer de sus bienes.
Si el oferente fuera una persona jurídica, deberá adjuntar fotocopia, de la documentación que acredite que el firmante tiene
facultades suficientes para realizar actos de administración y/o disposición en nombre del oferente, certificada por autoridad
notarial o judicial.

Art. 3"í.- FALTA DE DOCUMENTACIÓN: Las propuestas que se presenten sin acreditar el cumplimiento de las incisos a), h), c),
k) y 1) del artículo 2° serán rechazadas en el mismo acto de apertura de las ofertas.
El cumplimiento de los demás requisitos mencionados en el citado artículo 2°, podrá ser efectuado dentro del plazo de dos (2) días
hábiles contados desde la apertura de las propuestas sin necesidad de notificación al interesado por parte del Municipio.
Transcurrido dicho plazo sin que la omisión haya sido subsanada, la propuesta será rechazada.

Art. 4°).- ACTA; De todo lo actuado en el acto de apertura, se labrará un acta donde se asentarán las observaciones que formulen
los asistentes y las resoluciones de las autoridades municipales que dirigirán el acto. Dicha acta será firmada por las autoridades
municipales que concurran al acto y por los oferentes y asistentes que deseen hacerlo. Hn el acta podrán consignarse, según lo
dispongan los funcionarios municipales actuantes, los precios cotizados, así como inc lu i r fotocopias de las ofertas como parte de!
acta.

Art._5°).- IMPUGNACIÓN: Todos los presentes tendrán derecho a impugnar el acto de apertura o cualquiera de las propuestas
dentro del plazo de dos (2) días de efectuado. Las impugnaciones deberán ser fundadas y por escrito y serán resueltas, sin
suslanciación, juntamente con la adjudicación. SÍ el acto de apertura tuviera vicios o en él se hubieran violado las disposiciones de
alguno de los documentos que rigen el aclo ücitatorio, el Deparlamento Ejecutivo Municipal podrá declarar nula la licitación, sm
derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes.

Art. 6").- ESPECIFICACIONES DE LA OFERTA: Las Ofertas deberán especificar:
a) La cotización del equipo, objeto de la licitación, en pesos, en números y letras, sin enmiendas, raspaduras ni inlerlineaciones.
b) La cotización deberá incluir todos los impuestos, tributos y gravámenes que el proponente deba afrontar por e! ejercicio de la
actividad objeto de la licitación, así como también todos los gastos de transporte. Hetes carga y descarga. Estarán a cargo del
adjudicatario la totalidad de los gastos derivados de la inscripción del equipo en el Registro respectivo.
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c) El oferente cotizará de acuerdo a las formas de pago que se especifican en el artículo 7" del presente pliego.
d) El oferente podrán cotizar todas las alternativas que crean convenientes, indicando bajo lo palabra ALTERNATIVA a cada una
de las distintas opciones.
e) Los oferentes deberán especificar el plazo en que proponen entregar el equipo licitado, aplicándose el artículo 9° del presente
pliego,
f) Estará a cargo del oferente, la instalación del equipo licitado, así como también todos los gastos de transporte y/o traslado de!
vehículo al que se instalará el equipo objeto de esta licitación.

Art. 7"j.- FORMA DE PAGO: Las ofertas podrán cotizar por las siguientes formas de pago:
a) Pago a los 05 días, de recibida la unidad en conformidad con la correspondiente factura
b) Pago a los 30 días, de recibida la unidad en conformidad con la correspondiente factura
c) Pago financiado
En todas las formas previstas precedentemente, los días se cuenta a partir de la fecha factura, recibida la unidad en conformidad a
lo adjudicado.

Art-i8''j.- INVAR1ABILIDAD DH LOS PRECIOS: Los precios que consten en las ofertas y en su caso, los intereses expresados en
las mismas, serán invariables; no admitiéndose el reajuste de precios e intereses.
Serán rechazadas las ofertas que contravengan lo dispuesto en este artículo.

Art. 9°!.- PLAZOSpE ENTREGA: El plazo de entrega del equipo licitado, será de sesenta (60) días, hábiles. Üéjase expresamente
aclarado que el menor plazo de entrega será tenido en cuenta como cireunstancia favorable, pero no excluyente, a los fines de la
adjudicación. El incumplimiento de lo antedicho por razones ajenas al Municipio, devengará una multa del uno por ciento (1%)
por día de atraso del importe actualizado a la fecha de pago del equipos que debió ser entregadas en su momento.

Art. 10_°).- LUGAR Y FORMA DH ENTREGA: El adjudicatario deberá entregar el equipo en Corralón de la Municipalidad de
Rafaela, sito en calle Tucumán y Ramón y Cajal de la ciudad de Rafaela o en el lugar que la Municipalidad indique dentro del radio
de esta ciudad de Rafaela, libre de gastos de líele o embalaje, en días y horas hábiles para la administración Municipal.

Art. 1 l_ü).- CALIDAD DEL EQUIPO: La provisión se ajustará a las exigencias de calidad y características establecidas en el Pliego
de Especificaciones Técnicas, a entera satisfacción de la Municipal idad, la que se reserva el derecho de rechazar la unidad si no se
encuentra en condiciones de ser aceptada.

Art. 12").- ADJUDICACIÓN: La Municipalidad, a su exclusivo criterio, adjudicará la Licitación a la oferta que más le convenga a
sus intereses, pudicndo rechazar todas las ofertas o solo algunas de ellas así como también la incorporación de cualquier otra
modificación que pudiese corresponder con relación a lo ofertado, todo ello sin derecho a reclamo alguno por parle de los
proponentes.
El oferente, a quien se le adjudique la adquisición del vehículo objeto de esta licitación, deberá presentarse en la Municipalidad.
dentro de los cinco (5) días de notificado el decreto respectivo, a suscribir el contrato correspondiente, bajo apercibimiento de
disponerse la anulación de la adjudicación, sin perjuicio del derecho de este municipio para promover contra el adjudicatario las
acciones que jurídicamente correspondan para resarcirse de los daños sufridos.
El adjudicatario deberá presentar a la Municipal idad de Rafaela (Dirección de Compras - Calle M. Moreno N" 8 - 2° Piso -
Rafaela), conjuntamente con la entrega de la unidad, la factura de venia y Documentación correspondiente.

Ari. 13°),- GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: La garantía de adjudicación deberá ser equivalente al Cinco (5 %) por ciento del
valor total de la oferta adjudicada.
Esta Garantía será instrumentada, dentro de los Cinco (5) días hábiles, de notificada la adjudicación y como requisito previo e
indispensable para la firma del contrato respectivo, en alguna de las siguientes formas:

1. Efectivo, mediante depósito en garantía en la Sucursal Rafaela del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., a favor de la
Municipalidad de Rafaela.
2. Pagaré a la vista sin protesto librado por el oferente a la orden de la Municipalidad de Rafaela, con el correspondiente
pago de Impuesto de Sellos.
3. Póliza de seguro de caución, extendida por compañía de Seguros reconocida por la Superintendencia de Seguros de la
Nación.

/

Art. 14").- Los proponentes y/o adjudicatarios que optaran por constituir las garantías de adjudicación, mediante pagarés a favor de
la Municipalidad de Rafaela, deberán tener en cuenta que los mismos deberán ser sellados por el Banco de Santa Ke S.A. al

i V—/f momento de su presentación en esta Municipalidad, según lo establecido por el CÓDIGO FISCAL LEY N" 3456 TITULO
TERCERO "IMPUESTO DE SELLOS" de la Provincia de Santa Fe y modificatorias. El no cumplimiento de este requisito

f implicará la aplicación de las sanciones previstas para la omisión de la presentación de las garantías de ofertas y/o adjudicación.

Art, Jj°).- INTERESES: Las garantías constituidas, cualquiera sea su clase y forma, no devengarán intereses ni actualizaciones por
ningún concepto.
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Art. 16°).- GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO: Kl oferente deberá especillcar en su oferta las modalidades y los alcances de la
garantía de calidad y funcionamiento por defectos de fabricación que otorga el fabricante del equipo cotizado.

Art. 17").- En caso de fallecimiento o quiebra del adjudicatario, la Municipalidad podrá a su exclusivo criterio y si ello resultara
conveniente a los intereses Municipales, rescindir el contrato, sin otro trámite que la notificación fehaciente a los herederos o al
sindico.

Art. 18").- PENALIDADES Y MULTAS: Si el contrato se rescindiera por causales imputables al adjudicatario, éste perderá la
garantía de la adjudicación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la rescisión del contrato, por cualquier causal de incumplimiento, hará pasible al
adjudicatario de la aplicación de multas. El valor de las multas podrán ascender hasta el Diez (10 %) por ciento del valor
adjudicado.

,.,-—•- -»>.
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A/C de la Secretamrde Servicios.
Espacios Públicos-v Medio Ambiente
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

EQUIPO RECOLECTOR CQMPACTADOR DE RESIDUOS DE CARGA LATERAL DH 16 M3 DE CAPACIDAD, NUEVO
DE ÚLTIMA SERIE DE FABRICACIÓN. AÑO 2015

LQU1PO RECOLECTOR COMPACTADOR de RESIDUOS DE CARGA LATERAL DE 16 M3

Caja de depósito de
residuos

Compuerta trasera

['ala compactadora

Sistema hidráulico

Otros

Descripción

Capacidad
Dimensiones mínimas

Piso

Laterales y lecho

Descripción

Hatea
Laterales
Refuerzos

Descripción

Descripción

Líneas hidráulicas

Cilindros

Estribos

'intura

Construida en chapa de acoro SAI7. 1020, íntegramente
soldada por sistema continuo del tipo Mig/Mag.
16in3.
Largo 3300 mm
Ancho 2300 mm
Alto 1900 mm
Armado en dos largueros centrales de caño estructural
rectangular.
Cabeza] delantero y trasero construido en chapa plegada
tipo "C",esp. 3/16".
Teleras laterales y centrales de chapa plegada en forma de
"ir, esp 3/16"
Revestimiento del piso, plegado tipo "C", totalmente
soldado esp 4mm.
Estructura armada en pórticos delantera y trasera en chapa
plegada en "G" de esp Vi" y paneles laterales y techos en
chapa 4mm de esp. soldada en forma continua, la batea de
carga dg capacidad 1,
Construida en chapa acero SAE 1020, soldada por arco
eléctrico, interior totalmente hermético. Cierre por
comando de accionamiento eléctrico.
Construida en chapa rolada, esp 4mm.
Construida en chapa rolada, esp 4mm.
Parames y travesanos construidos en chapa plegada en
"G". esp Vt".
\ ,ateralcs construidos en chapa "U", esp 3/16".

Construida en chapa acero SAE 1020. con espesores
mínimos de Vi" soldada en forma continua.
A través de bomba a engranaje de acople y desacople, el
montaje de la misma a la caja de velocidad será a través de
la toma de tuerza por medio de brida abulonada, con un
caudal mínimo de 120 Its/min, presión de trabajo mínimo
140 bar. Depósito de aceite con capacidad mínima lOOlts.
Sistema de acople, manejo desde la cabina con
accionamiento neumático.
Válvula de comando tipo direeeionales a vastago
deslizante, armada en paquete de cuerpos individuales tipo
sandwich, con válvula limitadora de presión.
De aspiración con mangueras SAE 100 R4.
De presión con caños sin costura en acero SAE 1020 y las
parles flexibles por mangueras SAL 100 R2.
De retorno con caño sin costura en acero SAE 1020 y las
partes flexibles con mangueras SAL 100 Rl y R6. Todas
las conexiones deberán ser con terminales SAE .1514.
Especificar tipo de cilindros tanto en construcción como
diámetro de camisa y vastagos.
Reglamentarias en la parte trasera de la tolva y balizas
giratorias en la parte superior de la tolva, tanto trasera
como delantera protegidas, todas deberán manejarse desde
la cabina de conducción.
Colocados en ambos laterales y parte delanteras de chapa
plegada y metal desplegado con agarraderas laterales para
transporte de personal.
Fosfali/ado y desoxi/ado. antióxido al cromato de zinc,
según normas IRAM 1182 y terminación con dos mano de
esmalte sintético S/ normas IRAM 1107.

NOTA ACLARATORIA: todos los elementos y/o equipos solicitados en la presente especificación técnica, deberán ser originales
de fabricación y formar parte del modelo propuesto, no pudiéndose adicionar elementos y/o equipos de otros modelos, a fin de
poder cumplimentar las especificaciones técnicas de la presente Especificación técnica.
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RELACIONADAS CON til. OFERHNTE

Art- 2°).- El oferente deberá contar con servicio de asistencia técnica en el radio de 350 Km de la ciudad de Rafaela.

Art. 3").- El plazo de garantía será lijado por el oferente, el cual comprenderá repuestos y mano de obra. Notificado de la necesidad
de la reparación la adjudicataria, siempre dentro el plazo de garantía ofrecido, tendrá Veinticuatro (24) horas para cumplimentar
dicho pedido. Vencido esté, la Municipalidad podrá encomendar los trabajos a terceros, con cargo al adjudicatario, sin perjuicio de
las demás sanciones que le pudieran corresponder.

AQ. 4°).- El oferente se deberá comprometer a instruir al personal encargado del manejo del equipo como así también a los
mecánicos de esta Municipalidad, corriendo lodos los gastos de esta instrucción por cuenta del adjudicatario. Además deberá
entregar en soporte magnético todo lo referente al despiece de repuestos y códigos de los mismos/

,'\ '

- -
C R N MARCRA

A/C de la Secretar a de Servicios,
Espacios Públicas y Medio Ambiente
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